
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Veintitrés del mes de Octubre del 

2025, Licitación Pública N° 66/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 

2930/25, iniciado por la Secretaría de Economía solicitando la Contratación de Servicio 

de seguimiento y gestión, implementación, capacitaciones, programación de equipos e 

instalación de la flota vehicular pertenecientes al Municipio de Resistencia y de terceros, 

estos últimos alquilados con destino a la prestación de los distintos servicios, para uso de 

las diferentes dependencias del Municipio.------------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 66/2025, según Apartado 10.1 último 

párrafo (informe técnico) de la Ordenanza N.º 2.873 y sus modificatorias y ajustarse a 

lo solicitado: el ítem 1 por un importe de Pesos, Cincuenta y Un Millones Cero Treinta 

y Ocho Mil Cuatrocientos con 00/100 ($51.038.400,00), a la firma COLVEN S.A., CUIT 

N° 30-56031241-1 con domicilio en 1ero de Mayo 2445 de la Ciudad de Resistencia en 

un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por los oferentes.---------- 

 

 

 

 

 

 




